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11 La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su augusta 
Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad e n su importan
te salud. > g si 97 ¡b 
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Madrid 28 de marzo de 1851.— E l Conde de 
Quinto. 
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/Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Rafael Eduardo García para 
registrar una mina de hierro argentífero , qué ba de 
llamarse Santa Ana , sita en el Cerro de la Pedregosa, 
término y distrito municipal de Pedrezuela, lindan
do por saliente eon tierras de labor de los herederos 
de Luisa del Sarro, poniente con el barranco de las 
aguas de l'eñagorda, norte tierras de labor de Juan 
Chinchón; mediodía con terreno y ladera inculta de V i 
lla, y en vista del informe del ingeniero que ha practi
cado el reconocimiento , del eual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he.tenido á bien 
por mi decreto de hoy admitir la solicitad de regis
tro, y mandar se fijen los edictos que previene el art. 
44 de reglamento vigente para la ejecución de le ley 
de minee. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del citado reglamento. 

Núm. 1439. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Manuel Iglesias para registrar 
una mina de plomo, plata y otros metales qué ha de 
llamarse Segundo S. José, sita en los Valladares, tér -

Í mino y distrito municipal de Gargantilla, lindando por 
saliente .con tierra de don Lepn Bernardo, y mediodía 
poniente y norte tierra de Leonardo Hernán*; y en ih* 
ta del informe del ingeniero que ba practicado el reco
nocimiento, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el puntó registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se f i 
jen los edictos que previene el artículo 44 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro* 
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. i 

Madrid 28 de marzo de 4854; — E l Conde «Jo 
Quinto. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Villanueva de la Cañada, dotada con el sueldo 
anual de 2200 reales ffAJMU . ¡ 

Lo que he disptíesto ¿l^ñdncíe en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos que preyiene la 
Real orden de 19 de octubre próximo pasarlo, 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitaba* * r 

dicha corporación municipal en e| l* r« in* de un m*%L 

t a contar desde la fecha de este anuncio. 



Madrid 7 de abril de 1854.— E l Conde de 
Quiote. 

N ú m . 1445. 

gan su pago; en la inteligencia que estando deci-
á no tolerar por mas tiempo el retraso está 

instancia para su presentación al 
>bernador de la provincia el dia que 
f9 de aquellos que por mas tiempo 

á los muchos anuncios que se han 

íXT>0 PUBLICO DE GRANOS. 
A LOOR DIGA DK MADRID. 

Preciot en eí mercado de koy. 
Trigo. de 45 1(21 á 57 l j2 

Comisión regia para la reforma, arr 
de las escuelas públicas de instruc 
Madrid. 

Se hallan vaoantes dos plazas de p r i n i S ^ w e s i m j 
y nueve de segundas de las escuetas públicas de esta ca
pital, que se proveerán por oposición en agosto próximo 
con las demás que 
su coas 
nos ofl 
parteHffTftTWTSrfíásTTJvTrlleñ^ dichas oposicio
nes se verificarán con arreglo A lo dispuesto en el pro
grama publicado en la Gaceta de l o de noviembre de 
1852, relativo A las• espresadas*plazas. 

Madrid.2 de abril da 18^4 , ffl Tnnrin<lniliiintn 

VARIEDADES. ¥ jg 

Vtfifl!. '. 

Gobierno de la provincia de Segovia. 

Hallándose vacante (a seo retar fe de ayuntrmiento del 
pueblo del pueblo del Cubillo, en esta provincia, por re
nuncia del que la obtenía, dotada con la asignación de 
400 rs. pagados de fondos municipales* los aspirantes á 
alia dirigirán sus ¿ohc&utíes á aquella Cóf^ó^aCietí mü-
ajcipal coa arreglo al art. 3.° dét Real <*ecneto de 19 de 
octubre de i855 en ei término de na mes, á «ontar des
de el dia en que sea inserto esta anuncio en la Gacela Je 
Madrid. 

1 Segovia 3 dé abril dé IBoí.—Él Gobernador, Ru-
genio Reguera. 

<ofefi^oi blHl -un 6 o 
B 

Gobierno de la provincia de Cor uña. 

r ; La secretaria del ayunlamiento de Bugalleira, dota* 
da con2190 rs. anuales, satisfechos de fondos munici
pales, se bala vacawte r a n c i a del qué la obtenía. 

Lo que $e anuncia paré que tos aspirantes á ella d i 
rijan sus soliciludes en el» l$rmi no de m mes a l «apresa -
do ayuntamieuto, quien proveerá dicho cargo observan
do-lo dispuesto en el Real decreto de 19 de octubre úl
timo, i 

Coriiaa 28 de uiaraoiie 1854.—El gobernador, Fer
nando Zappino. 

P A R T E N O O F I C I A L 

i^ib flll ai *• o I 

otrftnre I1» 

r I RestañAVátín u ¿ corto numero de pueblos que 
no han *átf*fechÓ él hnpo«e de la suscriciou á 
eéte periódico por ef año próxfmo pasado, se Ies 
arfaa para q*e m el término de' ocho días di spo n -

afane is atas ab c• í%• *̂  si ^ba4«» larnoa i 

Influencia de la sal en los ganados, y particularmente 

De todos modos la influencia de la sal común, 
añadida á los alimentos en calidad de condimento, y 
en las debidas proporciones que como á tal le perte
necen en la digestión estomacal, se deja comprender 
perfectamente, y se explica sin dificultad, bion enten
didos estos diversos actos del mecanismo de esta gran
de y complicada operación de la vida de los animales. 

Esta sal excita por su especial impresión la acti
vidad propia de la membrana interna del estómago, 
aumentando la energía de la secreción del jugo gás
trico, y simpáticamente las contracciones regurales 
de la membrana muscular, efectos incontestables y 

i demostrados directamente por la experiencia en los 
interesantes casos de fístula de esta «tUreña, observa -
dos y determinados por Beanmont y otros fisiólogo^. 
Esta sal aumenta la cantidad de la que se acumula en 
el estómago por los procedimientos naturales in te 
riormente indicados. Esta sal concurre quizás á su
ministrar por su descomposición el ácido hidroclóri
co, Lan necesario á la digestión. . , n . ' > saiuj i 
m En (in, esta sal, ya en su propia forana, ya por «I 
incremento de áoido que puode prestar» aumenta po
sitivamente la propiedad antipútrida de l*a materias 
inorgánicas de jogo digestivo, y de covsagoaente con
tribuye á evitar la indigestión en «I estómago ido los 
animales*. ; eJ.od . - r i ¿ ií - >•>• > • v».:>j ot>oi 
_3 M de seguir mas adié del estómago im inftuen 
cía dé la sal en I os actos y *n los productos de la vida 
de las anímale*, es preciso oo echar on olvidó que>e a-
ta sustancia, en su acción reconocida sobre tas con-

i» í; ' v) <• atis iuniins o< enp o J 

(I) Véanie loa números 83, S4 y,So. . . M i . 
v ' .olfl-ífaalsfll obi ir 00 ' | 0103 I 
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Ja Qonítantemente á los animales á beber mas cantil 

i / % ? % t ^ s v ? í á c i d o clorhídrico, y el píprqfp son 
d i c ^ combinados con el quiino, pasan sucesivamente 
con él aljntestipq deludo; y en su largo trayecto 
If j j f l l f l conductoftexcea,iyanvBnte prolongado en los 
animales hervívoros, influye necesariamente en los 
importantes fenómenos digestivos que en esta parte 
s e y e r i é c ^ de escitante de las mem
branas mucosas, una y otra sustancia producen en la 
del intestino directamente, y por simpatía en el híga
do, el páncreas y la membrana muscular, loa mismos 
efectos que produjeron en la boca, en las glándulas 
salivales, en las fauces, eo el esófago y en los estóma
gos, á saber: aumento en la secreción del jugo iotes-
tinal J kacelerac¡on en la secreción y excreción de la b i -
lis v del j«|;q paiu^r^jt^co* e^yor rapidery weffgia en> 
l a j ^ n j ^ ^ i o i y ^ musculares intestinales; efectos quo 
dentro do ciertos limites, que no pueden señalarse á ' 
priori, sppj in^cp^esiaibj^meoit^ ventajosos á !a forma
ción del o^uilprutdipen|[a^¡o, y á la necesaria progre* 
sipo -fypl quimo á Jp largo del conducto.•,: i } » 

Ppr; SU yjrtud ap^j r {pútride, asi la sal como el áci
do, continúan oponiéndose al (lesa rol lo de la putre
facción, á que tienen gran tendencia los retíos no d i 
geridos de los alimentos que acompañan al quimo en 
el intestino delgado. 

Por sus propiedades químicas generales, el ácido 
se combina en todo ó en parte con los álcalis de la bi
lis y del jugo pancreático, descomponiendo probable
mente los carbonatos y acetatos de sosa de estos l í 
quidos, y forma nuevas cantidades de sal común, al 
paso que concurre á la coagulación de la albúmina, 
cuya disolución ha de obrar luego después la bilis, 
y al contrario disuelve ó contribuye & disolver otras; 
sustancias del quimo. 

Las moléculas de la sal común ingeridas con los 
alimentos ó sin ellos, y lasque se forman por la neu-. 

tcalizacipn de los álcalis de la bilis y jugo pancreático, 
y por la descomposición de los carbonatos y acetatos 
de estos humores, d¡sueltas en el liquido que consti
tuye el quilo,rudimentario, favorecen indudablemente 
la imbibición de este bumor nutricio en la membra-
na mucosa) del intestino, y su ahsprciofi por las raici
llas absorvent es de los vasos quilíferos; y peneirsndo 
con él en estos va$es, ;ó eqaso pasando eo parte sepa
radamente á ¡as raices venosas intestinales, desapare-
cen del intestino en todo ó en gran parte, según la 
mayor ó menor cantidad obsoluta y relativa en que 
alH-se encuentren, y según otras varias circunstan
cias difíciles de apreciar. 

m .La cantidad de esta sal q u e permanesca dUuaUa «u 

el quimo despees de le a b s o r c i ó n 4 l M o **d¡*Uit 
*Wft4f-g-l4«f¡«W SO* lp* wtos de aquej y de U * * t 
l im i to* (fluq¿H* han sido digeridos á lo* intestina 
gruesos. istetiv tolas sol ?AA I ab* <>í »ío?tgi 
*.. Una segunda digestión análoga & la del estómago 
| f W ^ » c e f f p . ; e l ciega* primero de los intestinos 
gruesos, operación notable sobre lodo en los ganados 
y en general en los animales hervívoros dotados de un 
WiPWPfa jnprnMmc^}0 fli^atedo^y cuyo objpto 
evidente es acá bar de extraer do los a iimeiunos pocé 
nutrí vos de que generalmente usan dichos animales, 
los resto*»de Jas sustancias útiles que coocurren á la 
formación &lquifa. ¡Admirable previsión de la Pro-
vjdewie* ftt* c>n todas las criaturas que vire* propor
ciona la organización á las necesidades de la vida! 

ignoramos si representa reabneate algun papel 4e 
importancia la sal común en esta digestión comple
mentaria; pero es muy probable que los restos del clo
ruro sódico que disueltos en el quimo y en los au
mentos se hayan evadido de la acción de Jos va*ts 

quilíferos, concurran 4 esta última digestión pmo 
Wjnifur^ieron é ia primera, y produzcan eo a q u e l l a s 
fectos análogos, < :

 i

: o§$jul Y toTe¿nitq 
Tales son las influencias generales mas conocidas 

que ejerce la sal común en el aparado digestivo de los 
ganados, y en la grao función que desempeña esta 
vasto laboratorio natural en el mecanismo de la vida 4a 
estos seres tan útiles y tan necesarios al hombre. 

No concluyen en el aparato digestivo las inflo?*)-
cías que ejerce la sal en *A organismo y m.fo vida de 
los ganados. ,r* .. • t1 . |». 

Absorbida esta sustancia p o r Ips vasos linfáticos j 
las venas, acompaña al quilo y ta sangre vegosa en 
largo trayecto por unos y piros vasos. , 

• Desprovista la ciencia en (este punto de los gran
des resursos de la observación experimental y directa, 
no alcanza á demostrar con hechos evidentes é incon
testables el oficio que ejerce la sal sobre los »asos qui
líferos, las glándulas del mesenterio, las venas de los 
intestinos y el hígado eu donte csM^s*? reiyiep. ; í m i 

Pera la leoijla djSÓMeida r ^ Q f f m X v t H í l J I acción 
de esta sustancia en otros órganos y en funcipnes mas 
conocidas, explica suficientemente cuales pueden, c u ^ 
les dejbeo ser esas ¡p.fli^ci/^, ; r ¡ t , , „ d 

I La, sai ue ,pi»ed$ meuqs de kftiilHoí& <dM0Wi¿fl 
de! fléUk yrf e Wswp^ 
bv>*W<fflBK». la sangre,. Sustancia .dp, W mm&lm 
oMWii|aoilic, t íinduidAb^p4eAjH É ^ i o P M *W*l<Ur 
xigor i laspcHitrac^ip^f^orgéiniaa^^ los.^19)1^1 .fo 
crecer la acción vit^l de las glándula^ ó gapgliojs 
quilíferos y del hlgano. .n<V r^nu^au 

Filialmente, compuerta de jfÍAci^^quJiniiVffque 
f^rfimn parto ^In^egraatp y íi^m^uf^^Mft^.Wi 
segrega csU ,?«Pti^jla4 fisto es, de |a Wlh ^fP«Jt,PWf 
bable que ppnfiu/ra.álaipiimacip^ faqfcdRM NÜT 



t rvo n a t u r a 1, tan necesario pato la di ge st i o n de los ¡ o -
testinos como influyente en la constitución de la san
gre, en la composición general del organismo y en el 
ejercicio de todos los actos vitales. .aoaoíttj) 

Es la sal común ó cloruro sódico parte constitu
yanle de la sangre venosa y do la arterial! durante ta 
vida ae encuentra en Id que se llama el licor ó linfa de 
una y otra; después de la muerte se halla disueha en 
«I suero , en donde percibe distintamente el gusto y 
donde se aepara y obtiene «in dificultad para la cris
talización. rsoífoib nsau »í. • r.-̂  . ^ =• ••»» riiJ n 

Qué papel represente la sal en la constitución de 
U sangre, qué modificaciones químicas vitales y ftpJ 
gánicas induzca en la composición de este humor, I 
cuál sea su acción dinámica sobre las venas, el cora-
ion, las arterias y los vasos capilares, son cuestiones 
que no ha resuelto definitivamente la experiencia en 
el estado fisiológico del organismo*, pero la observa
ción de varios hechos patológicos y terapéuticos, y Va 
experimentación de esta sustancia, como medio de 
reconocer sus virtudes medicinales, manifiestan qué, 
según la* dosis y según ios tiempos, debilita y abate 
primero, y luego estimula y acelera la energía del mo
vimiento circulatorio. 
- Menos se comprende todavía la influencia positi- ) 
va de la sal común en el acto esencial de la respira- i 
cion, ó sea la sanguificacion, la hematosis, trasforma- I 
cion en arterial de la sangré venosa. Admitiendo las J 
hipótesis de Stevens y de Maak, diriase que la sal co
mún es uno de los agentes que mas contribuyen á es
ta metamorfosis, haciendo pasar al rojo el color os
curo dé la sangré; pero ésta hipótesis dista mucho de 
haber obtenido la sanción de la esperiencia. 

Creemos que la sal común puede contribuir á la 
sanguificacion, escitando los pulmones y manteniendo 
en su parénqúima la energía vital indispensable para 
todos los movimientos respiratorios. 

La influencia 'del cloruro sódico en la circulación 
de la sangre y én la respiración pulmonar, propia
mente dicha, induce indispensablemente modificado-, 
oes en los fenómenos de la colorificacion, de los cua
les pueden obtenerse ventajosos resoltados en las es
taciones y climas frios-, pues que uno de sus efectos 
necesarios y de mas importancia es aumentar el des
arrollo del calor animal, y de consiguiente elevar la 
temperatura del cuerpo. Porque uno de los hechos 
mas incontestables en fisiología es que la temperatu
ra propia de los animales está en relación directa con 
la energía deis circulación sanguínea', con la activi
dad de la respiración pulmonar y con la fue na dé 
sanguificacion; 

Mas conocida, mejor demostrada, mis evidente, 
consideramos le*infiuencia de la sal marina en la nu
trición dé los animales propiamente dicha, y en Isa 
secreciones de sus varios humores, que en la obsor-

cion, en ra circulación y en l o i a é W ^ r á r o ^ i o ^ . 
l i a observación' ¡ t o r t i t a u nha '%Ü¡&W ' palfc. 

blemente á IbV fisiólogo*; fi IdV1 ¿ a n a l t o s , y hasta á 
los mismos pastores que las resWque se'crian en ios 
países litorales, 0 ufen & prados salobres, ó f Quié
nes etí defecto de estos alimentos ligeramente salados 
se dan ciertas cantidades dé sal, sin escederse de los 
limites de sus necesidades., se nutren mucho mejor 
qué otras, aumentan de volúman y pesó, se ponen mas 
lozanas-, que sus carnes son'^as 'tiérnks y mgosás y 
tienen un sabor tnas agradable/que su ! piel es mas 
consistente y se separa más fácilmente de las partes 
subyacentes. 

Pocos son los experimentos comparativos Verifica
dos hasta el dia para señalar co'n la debida precisión 
esa influencia de la sal en la nutrición é incremento 
de los animales comprendidos entre ganados. x < 

No podemos menos de entrar en el examen de al
gunos del Sr. Bonssingault; porqué lejos de aclarar la 
cuestión parecen mas bien oscurecerla, dando un re
sultado numérico, al parecer, contrario á la observa
ción general y hasta vulgar. 

Estos esperimentos hechos en cierto número de 
novillos por espacio de 117 dias, dando á los unos sal 
con los alimentos1,' y á los otros alimentos sin sal, i n 
dujeron al laborioso y hábil químico á establecer la 
conclusión siguiente: que la sal que se dio con las ra
ciones administradas á discreción no produjo efecto' 
alguno apreciable en el desarrollo, ó sea en el incre-
mentó dejos animales. 

A l analizar los cálculos en que funda esta conclu
sión el Sr. Boussingault, y que presentó este señor á 
la academia de ciencias del Instituto dé Francia, nos 
hemos convencido desdo luego de que la omisión de 
alguna ó algunas circunstancias esenciales de la ob
servación malogró completamente el fruto de estos 
esperimentos, y redujo á la nulidad las consecuencias 
prácticas á que podían conducir. 

Hé aquí los cálcplos numéricos, fundamentales y 
comparativos del Sr. Bonssingault. 

Estos esperimentos empezados en 13 de noviem
bre de 1846, y concluidos en 11 de marzo de 1847, 
se hisieron enjseis novillos que habían servido hasta 
aquella fecha para otros esperimentos análogos. 
y Distribuyéronse en dos secciones: la primera, de 
los tres que babian tomado sal en el ensayo anterior, 
á razón de ciento dos granos, equivalentes á poco mas 
de tres onzas y media por dia entre los tres, ó sea 
próximamente una onza, una dracma y un escrúpulo 
cada uno; la segunda délos tres qué no la habían to
mado. ' (Se continuará.) 

MADIilff: l t

 h : ' ' 
¡mpfenta de Manuel PÜá\ calle de Madera Alta k%. 


